
ISR RÉGIMEN INTERMEDIO

NÚMERO DE DECLARACIÓN

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)                                CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP)                           CÓDIGO ESTATAL      

NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O RAZÓN SOCIAL) PERÍODO DE LA DECLARACIÓN
MES                   AÑO                  MES                 AÑO

TIPO DE DECLARACIÓN

N = NORMAL

C = COMPLEMENTARIA

R = CORRECCIÓN FISCAL

NÚMERO DE COMPLEMENTARIA

NÚMERO DE PARCIALIDADES A PAGAR

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O                          
CORRECCIÓN FISCAL, FECHA DE                            
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN                     
INMEDIATA ANTERIOR

NÚMERO DE OPERACIÓN O FOLIO ANTERIOR

DÍA           MES          AÑO

PAGO DE ISR RÉGIMEN INTERMEDIO

A. A CARGO POR ISR (m)

B. PARTE ACTUALIZADA

C. RECARGOS

D. MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL

E. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A+B+C+D)

F. CRÉDITO AL SALARIO (Sin exceder de E)

G. OTROS ESTÍMULOS Y/O CANTIDAD A 

H. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

I. PAGO EN EXCESO

J. CUOTA DE ADMINISTRACIÓN

K. CANTIDAD A PAGAR

L. SALDO A FAVOR PENDIENTE POR APLICAR

(F+G+H-E, si el resultado es >0)

(Si E-(F+G+H)  > 100)

(E+J-F-G-H, si el resultado es >0)

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RÉGIMEN INTERMEDIO

COMPENSAR (Sin exceder de E - F)

REFERENCIA DE PAGO

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA  DECLARACIÓN SON CIERTOS. Anexar a este formato el comprobante de pago 
expedido por la Institución Autorizada, si la fecha límite para pagar ha transcurrido, favor de solicitar un nuevo formato, evítese molestias al efectuar el pago. 
Fecha de emisión: 

El presente documento es su declaración del ISR Régimen Intermedio y será valida si
presenta el SELLO DIGITAL generado por la Subsecretaría de Ingresos.

INSTITUCIÓN DE PAGO O PRESENTACIÓN FOLIO DE PAGO

FECHA DE PRESENTACIÓN                       MEDIO DE PAGO Y/O PRESENTACIÓN
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PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
A ENTIDADES FEDERATIVAS

Subsecretaría de Ingresos
Dirección General de Recaudación

a) TOTAL DE INGRESOS ACUMULADOS DEL
    EJERCICIO 

b) DEDUCCIONES AUTORIZADAS
    ACUMULADAS DEL EJERCICIO 

c) P.T.U. EFECTIVAMENTE PAGADA EN EL EJERCICIO

e) BASE GRAVABLE (a - b - c - d)

f) PAGO DETERMINADO DEL PERÍODO (e * 5%)

g) INGRESOS COBRADOS EN EL ESTADO

d) PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES
    PENDIENTES DE AMORTIZAR

h) PORCENTAJE DE INGRESOS COBRADOS EN EL 
    ESTADO

i) IMPUESTO PROPORCIONAL (f * h)

j) PAGO PROVISIONAL A LA FEDERACÍON
(Art. 127.- Una vez aplicada la tarifa del Art. 113
de la LISR y disminuidos los pagos provisionales 
anteriores y en su caso la aplicacion del credito al salario)

l)  PAGOS ANTERIORES AL  ESTADO

m) ISR DEL PERÍODO

k) IMPORTE MENOR ENTRE LOS 2 ANTERIORES (i-vs-j)


